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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRlPCiON

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre......................»6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gac^a.

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

MSIDMA DEL COMO DE BllBSTROS.

S. M, el Rey Don Alfonso XIII fq. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(ffocel^a del 19 de Septiembre de 1909.)

NüM. 2.336.

íífei'M civil dc lo proviiicio.
ClBOULAE NÚM. 148.

Alos efectos del art. 26 del 
^®glainento de procedimiento ad- 
•ûiüistrativo de 22 de Abril de 
1890, hago público en este perió- 
’^ico oficial que con esta fecha se 
^®*Qite al Excmo. Sr. Ministro do 
)^dobemacion, acompañado del 
Oportuno expediente, el recurso 
''^alzada interpuesto por D. Pe- 
•^foMartin Martin, contra acuer- 
*^®de la Comisión provincial de 
Infiel corriente, que declaró nula 
^^ Froolamaoion dj Concejales 
electos hecha por la «Junta muni- 
«pal del Censo del Ayuntamiento 

, ®® ^hgeces.
1 Valladolid 18 de Septiembre de 

1909.
t £/ Gobernador,

i ^ran Antonin ^crw.

MINISTERIO DE HAMDA.

K BOL A iM BINTO 

pava ©1 d.es©n.volvim.i©n.to 
y aplicaoión de la ley del 
Tiinl»!?© del Estado, de 1.® 

de Ener*© de 1906.

(CONTINUACION.)

AsTÍouLO 189. 

Los liquidadores del impuesto 
do derechos reales y transmisión 
de bienes, en las cabezas de los 

| partidos judiciales que no sean 
capitales de provincia, y los Al
caldes, en las demás poblaciones, 
tendrán á su cargo, en represen- ¡ 

1 tación de las Deisgiciones de j 
í Hacienda, como queda dispuesto i 
| respecto á espectáculos públicos j 

y con igual remuneración del 10 í 
i por 100, los servicios relativos al 1 
1 timbre da anuncios, enoomenda- ' 
1 dos á los Delegados de Hicienda i 
1 y administradores especiales de 
i Rentas arrendadas por los artícu- ; 
. los 183 á 187 de esto Reglamento, 1 
i debiendo, en cuanto á la forma- 
! lizaeión de los ingresos y pago 
¡ del premio del 10 por 100 sobre 
j los mismos, atenerse á lo dispues- 
i to por el art. 181. Se excaptúan | 
1 las poblaciones de Jerez de la j 
! Frontera, Cartagena, Las Palmas, ; 
! Menorca, ^Ferrol, Ibiza y Ceuta, 
| en las que, por haber oficinas de । 
| Hacienda, quedarán á cargo de j 
1 las mismas los servicios que, en

ot ro caso, deberían prestar los 
respectivos Liquidadores del im
puesto de Derechos reales y 
transmisión de bienes.

A/íW/icíos en tarjetas postales y 
oíros efectos de esta clase.

Aeticulo 190.

El impuesto correspondiente á 
los anuncios en tarjetas postales, 
cartas anunciadoras y demás efec
tos de esta clase, se liquidará to
mando como unidad para aplica
ción del impuesto la del anuncio 
repetido en 1,000 ejemplares de 
dichos efectos.

La solicitud se hará á la Direc
ción General del ramo en papel 
común, debien lo acompaííarse á 
la misma un ejemplar del efecto 
en que se haya de insertar el 
anuncio ó anuncios.

Otros documentos,

Astioulo 191.

Se considerarán comprendidos 
en el caso 2.° del art. 193 de 
la ley, los libros de actas de los 
Colegios de Procuradores, debien
do, en consecuencia, llevar tim
bre de 10 céntimos, clase l.”, y 
ser requisitados por la respectiva 
Delegación de Hacienda.

Abtíoulo 192.

Las casas para hospedaje con 
mesa redonda ó de hora para las 
comidas, y las casas de pupilos, á 
que se refieren, respectivamente, 
los números 6.® de la clase 3.*, 8,* 

de la 7.* y 17 de la 9.‘ de la tarifa 
primera para el pago de la con
tribución industrial, se conside
rarán comprendidas en el art. 197 
de la ley, debiendo ser reintegra
dos los libros ó registros de viaje
ros de las primeras con sujeción 
á la escala fijada para los de los 
hoteles y fondas y los de las se
gundas y terceras, según esta dis
puesto para los de los paradores y 
mesones.

NÚM. 2.337.

Audieneia Temtoriil de Vailadolil.
Secretaría de Gobierno.

Habiendo cesado en el ejercicio 
del cargo el Procurador de los 
Tribunales de esta Capital D. Pedro 
Santos Arnaiz, se hace público á 
los efectos de! art. 884 de la ley 
Orgánica del Poder judicial, á fin 
de que dentro del término de seis 
meses á contar deisde la publica
ción del presente, puedan hacerse 
las reclamaciones que contra di
cho Procurador hubiere.

Valladolid 17 de Septiembre de 
1909.—El Scretario de Gobierno, 
Eugenio Benito Pardo,

MCD 2022-L5
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SANIDAD GEHL DEL REINO
Inspección de Sanidad de la provincia de Valladolid Estadística de Natalidad y Mortalidad

RESUMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimá los distritos sanitarios de esta provincia durante el mes de Julio de 1909

RELACION

POR

ORDEN ALFABÉTICO DE LOS

DISTRITOS SANITARIOS

DE ESTA

PROVINCIA

NUMERO

DE

HABITANTES

SEGÚN CENSO

DE

CADA

DISTRITO

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
NOMENCLATURA INTERN ACION A L ABRÍ^
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Medina de Rioseco. 
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Nota. No han remitido estado á sus respectivas Subdelegaciones, las Inspecciones municipales siguientes: 
Distrito de Medina de Rieseco. Valverde de Campos.

»
»

»
»

Mota del Marqués.
Nava del Rey. .
Olmedo..............
Peñafiel. . . .
Tordesillas. , .
Valladolid. . .
Villalón. . . .

.Benafarces.
. Villafranca de Duero.
. Cainporredondo, Hornillos, Llano de Olmedo, Muriel, Puras y Ventosa de la Cuesta. .
. Curiel, Roturas, San Llorente, Santibañez y Sardón de Duero
. Torrecilla de la Abadesa.
. Traspinedo y Tudela de Duero. , . • , v ViHnnneva de la Condesa.
. Aguilar de Campos, Bustillo de Chaves, Cabezon de Val deraduey Castroponce, Melgar de Arriba, Quintanilla del Molar, Roale'i mpos, Union (La), Valdunquillo, Vega de Ruiponce, Villagómez y

Valladolid 31 de Agosto de 1909.—El Inspector provincial, /)r. Jioman G. Durán.

iMiMOm
NúM. 2.338.

Iptanisnti) coostiticloiial á; Vallaloliil.

AINUNOIO.

Declarada desierta, por falta 
de licitadores, la segunda subasta 
anunciada para contratar la ven
ta de unos terrenos sobrantes de 
la vía pública en el barrio de 
los Vadillos, el Excmo. Ayunta
miento ha acordado anunciar 
una tercera subasta que se cele
brará el día veintiuno de Octubre 
próximo á las doce horas en una 
de las salas de la Casa Consisto
rial, bajo la Presidencia del señor 

Alcalde ó Delegado al efecto y de 
un Sr. Regidor en representación 
del Excmo. Ayuntamiento.

La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados que serán admi
tidos durante el término de me
dia hora, observándose las forma
lidades que previene el Real de
creto é Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905.

El tipo que ha de servir de ba
se á la subasta es el de trece mil 
quinientas sesenta y ocho pesetas 
noventa y un céntimos à quo as
ciende la tasación de los cuatro 
mil quinientos veintidós metros 
y noventa y siete decímetros cua
drados que tienen de superficie 
los citados terrenos, á razón de 

tres pesetas metro cuadrado; y 
para tomar parte en la licitación, 
será preciso consignar como de
pósito la cantidad de seiscientas 
setenta y ocho pesetas cuarenta y 
cinco céntimos, cinco por ciento 
de ¡a cantidad indicada, y una 
vez aprobada la subasta y comu 
nicado que sea el acuerdo del 
Ayuntamiento al adjudicatario, 
éste tendrá la obligación de in
gresar en arcas municipales, en 
el término de diez días, la canti
dad en que aquella se le haya 
adjudicado.

El modelo de preposición y de
más condiciones, son las mistnas 
que las publicadas en el Boletín 
Oficial de la provincia correspon

diente al día 11 de Febrero del 
corriente año.

Valladolid 17 de Septiembre de 
1909, — El Alcalde, A. Infante.

Núm. 2.349.

Arroyo.
Formado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario pare 
el próximo año de 1910, por •* 
Comisión de Hacien la y apiuba- 
do por el Ayuntamiento, qoedi 
expuesto al público por térmiue 
de quince días en la Secretaría de 
la Corporación en cumpliiniaüj® 
y á los efoctus del art. 146 ¿^‘^ 
vigente ley Municipal.

Arroyo 16 de Septiembre di 

1909.—El Alcalde, Gregorio Man
zano.

NóM. 2.345.
Castrejón.

Acordado por el Ayuntamiento 
Nunta municipal que el medio 
decubrir el encabezamiento de 
Consumos en el año de 1910 sea 
®Q primer término los conciertos 
8''etuiales voluntarios, se invita 
il vecindario para que lo solicite 
®^ forma reglamentaria dentro 
del término de ocho días á contar 
desde la inserción de este anun- 
®‘®ea el «Boletín oficial» de la 
provincia en la inteligencia que 
^8ado dicho plazo sin verificarlo 

se entenderá que renuncian á 
ellos.

Castrejón 17 de Septiembre de 
1909.—El Alcalde, Marcelo Car
bonero.

NüM. 2.344.

Cervillego de la Craz.
Acordado por este Ayunta

miento y Junta de asociados los 
encabezamientos gremiales vo
luntarios para hacer efectivo el 
encabezamiento de consumos en 
el año de 1910, se invita al ve
cindario para que soliciten aque
llos en la forma reglamentaria, 
dentro del término de cinco días, 
contados desde la inserción del 

presente en el «Boletín oficial» 
de esta provincia, en la inteli
gencia que pasado dicho término 
sin solicitarlo, se entenderá que 
renuncian y desisten de aquellos.

Cervillego dé la Cruz á 16 de 
Septiembre de 1909.—El Alcal
de, Teófilo Perez.—P. S. M., El 
Secretario, Teófilo Calvo.

NuM. 2.348.
Gubíll3s de Santa DŒarta.
En cumplimiento yálos efectos 

que determina el art. 146 de la 
ley Municipal, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días, contados des
de la inserción del presente en el 

«Boletín oficial» de la provincia, 
el proyecto de presupusto muni
cipal ordinario formado para el 
año próximo de 1910.

Cubillas'de Santa Marta 17 de 
Septiembre de 1909.—El Alcalde, 
Francisco Fernandez.

Núm.2.347.

Rueda.

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto ordinario para el 
próximo año de 1910 queda ex 
puesto al público en la Secretaria 
de la expresada. Corporación por 
término de quince días eo cum-

MCD 2022-L5
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plimiento del art. 146 de la ley 
orgánica Municipal.

Rueda 17 de Septiembre de 
1909.—El Alcaide accidental, 
Luis Sanz.

NÚM. 2.298.

Valdunquillo.
Don Víctor Pequeño Estébanez, 

Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Valdunquillo

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día ocho 
ded actual, se encuentra el si
guiente

Particular.-Ea tal estado, 
visto el déficit de 1.988'40 pese
tas que resulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 
próximo año de mil novecientos 
diez, esta Corporación, en cum-i 
plimiento á lo que determina 
el número 2.® de la Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878, 
pasó á revisar todas y cada una. 
de las partidas de dicho preso- j 
puesto con objeto de procurar i 
en lo posible su nivelación, sin ; 
que le fuera dable introducir eco- 1 
nomía alguna en los gastos por ser ! 
pura y necesariamente indispon- j 
sables los consignados para cu ! 
brir las obligaciones á que se ¡ 
destinan, ni aumentar tampoco 1 
los ingresos que aparecen'acepta- ? 
dos en su mayor rendimiento to- | 
dos los ordinarios permitidos por | 
la legislación vigente, ¡

En su consecuencia, siendo de s 
todo punto preciso cubrir con re- | 
cursos extraordinarios las expre- | 
sadas 1.988'40 pesetas, la Junta j 
entró deliberar sobre los que má.s ? 
convenía establecer, que ofrecie- S 
rail dicha cantidad yfuesen adap
tables á las circunstancias espe
ciales de la población. Discutido 
ainpliainen-e el asunto y conven
cida la municipalidad de que el 
encabezamiento de consumos que 
la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo uo so permite nin
gún otro recargo que el ordina
rio del 100 por 100 establecido 
anteriormente según la ley de 
7 de Julio de 1888 y con la sola 
ex'íepcion establecida por el ar
tículo 118 del Reglamento de 21 
de Junio de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re 
soltaría para los contribuyentes, 
acor.ló por unanimidad desesti
mar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el estableci- 
paiento de un impuesto módico

20 de Septiembre de 1909
wjgwwvsiaiMaMit-i.i ja»^a BüwainfMBiaaffiaMaiff^^ «ininw avril mn

sobre el consumo de paja y leña 
durante el ejercicio de 1910, cu- 
y js artículos consienten respec
tivamente el gravamen de un 
céntimo de peseta por cada ki
logramo que desde luego señala 
la Corporación,
este ttpo del 
ciento del pre

sin que exceda 
veinticinco por 

io tne«lio quo tie-
nen dichas especies en e.sta lo
calidad, lo cual está dentro de la 
prescripción marcada en la regla 
1.* del art. 139 de la ley Munici
pal y demás órdenes posteriores, 
según se acreditará en el corres
pondiente estado ó tarifa que se 
unirá al expediente; calculando 
la Junta un consumo de 198,840 
kilogramos en todo el año, que 
viene á producir exactamente las 
1988'40 pesetas á que asciende el 
deficit del presupuesto. Se dispu
so por último que el precedente 
acuerdo so fije al público por tér
mino de quince días, según y 
para los efectos prevenidos en la 
regla 2.‘ y 3.* de la citada Real 
orden circular de 3 de Agosto de 
1878 y la 6? de la de 27 do Mayo 
de 1887 y que una vez trascurrí- 
Íartfa de los artículos que ha acordado g^ravar la Junta municipal 

de esta villa en la sesión celebrada el día ocho del actual, para 
cubrir el deficit de mil novecientas ochenta y ocho pesetas, cua
renta céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario que 
ha de reqir en este Munipciio durante el prójeimo año de' mil 
novecientos dies, á saber:

Total. .

ARTÍCULOS. Unidad

P¿*ja y leña..................... Kilogramo.

1988^40

Cousumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetaa.

Derechos 
en 

unidad.

Pi'-aetas,

Producto 
anual 

calculado.
Peaetas,

198840 0'04 0'01 1988'40

Valdunquillo á 12 de Septiembre de 1909.—El Alcalde Presi
dente, Ambrosio Cantarino.—ElSecretario, Victor Pequeño,

calle de German Gamazo, antes 
Plaza Mayor, que la corresponde 
el número -22, de planta alta y 
l^^ja» sin corral, la cual linda por 
frontis con dicha calle, derecha y 
testero con casa de herederos de 
D. Octavio Martin de la Fuente 
y por la izquierda con casa de 
Juan Gómez, tasada en cuatro
cientas pesetas.

No existen títulos de propiedad 
de dicha casa, y habrán de su
plirse si les quieren por cuenta 
del rematante.

La subasta se anuncia á calidad 
í de ceder, debiendo los licitador, s 

para tomar parte en ella consíg- 
' nár previamente en la mesa del 

Juzgado una cantidad igual al 
j diez por ciento del precio de tasa- 

cion por que .se saca á la venta,

Juzgados de primera iastancia 
é instrucciou.

NuM. 2 341.

OLMEDO.

Don Arturo Peroz y Rodríguez,
Juez de primera instancia 
Olmedo y su partido.

Por el presente edicto hago 
ber: Que en el expedienta de

do

sa
po-

go de costas para hacer efectivas 
las devengadas en causa por lesio
nes contra Manuel Perez Recio y 
otros, vecinos de Boecillo, se saca 
á pública subasta por término de 
veinte días, la finca siguiente:

Casa en el casco de Boecillo,

do este plazo se remitan al señor 
Gobernador civil los documentos 
señalados en la regla 6.^ delà 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asudto.s de 
qué tratar, se levantó la sesión, 
y firman los señores Concej iles y 
Asociados presantes, de que yo el 
Secretario certifico —El Presi 
danta, Ambrosio Cantarino.— 
Teodoro Collantes.—Eulogio Cua
drado.—Pedro Baza.—Guillermo 
Montaña.—Ramón Manzano,— 
Lino Escudero.—Pedro García.— 
Manuel Aparicio.—Miguel Rol
dan.—Mariano Aragón.—Faus
tino Burgos.—Fidel Herreras.— 
Evaristo Lera.- Demetrio Fernan
dez.—Víctor Pequeño, Secreta río.

Así resulta del acta origuinai 
de referencia y para que conste 
y remitir al Sr. Gobernador civil 
de la provincia, expido la presen
te que firmo visada del Sr. Alcal
de y sellada con el dal Ayunta
miento en Valdunquillo à diez 
de Septiembre de mil novecien
tos nueve.—Victor Pequeño.— 
V.® B.® El Alcalde, Ambrosio 
Cantarino.

BMaWaMMIW

sin cuyo requisito no se admitid 
rán posturas. Y últimamentenug j 
la subasta tendrá lugar el día diejl 
y seis de Octubre del present, ] 
año á las doce de la mañana,en la ' 
Sala Audiencia de este Juzo-ij, 
de primera instancia.

Dado en Olmedo á diez y siete 
de Septiembre de mil novecientos 
nueve.—-Arturo Perez.—P. g. ^| 
Manuel Torés.

NúM. 2.340.

PEÑAFIEL.

Don Juan Alberto Lopez, Colme, 
nar y Baquero, Juez de ins
trucción del partido de Peñafiei.

Por el presento edicto ,hago sa
ber; Que en causa criminal ins
truida en este Juzgado sobre dis
paro do arma de fuego y lesiones 
contra Santiago San José, expósi
to, (á) Santero Peluco, vecinode 
esta villa, le fuó embargada á di
cho procesado la siguiente ñoca:

Una finca rústica en término 
da esta villa, al pago de los Corra
les, que antes era viña, con dos 
mil cepas y hoy contiene unas 
quinientas aproximadamente, es
tando el resto destinado á sem
bradura de cereales, mide la parle 
destinada á sembradura unas se 

1 secta y nueve áreas y lo destina
do á viñedo unas veintidós áreas, 

i lo que hace un total do noventa 
y una áreas, linda por Norte tie
rra de Casimiro Raso, Sur y Este 
de Doña Juana Valverde y por el 
Oeste con erial de D. Enrique 
Nuñez, tasada toda la finca en 
cuatrocientas pesetas.

Y para hacer pago á los parlí- 
cip¿}s cumpliendo órdenes delà 
Superioridad, se anuncia en pú
blica judicial y segunda subasta, 
la venta de la finca anteriormen
te descrita por término de voinle 
días, la cual tendrá efecto el día 
diez y seis del próximo mes de 
Octubre y.hora de las doce de su 
mabana, con la rebaja del veiiiti' 
cinco por ciento del precio que 
sirvió de tipo para la primera su
basta, teniendo lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado bajo 
las condicioues siguientes:

Primera. Para tomar parteen 
la subasta consignarán previa- 
mente los licitadores ó acredita
rán haberío vetificado el diez per 
ciento del valor del inmueble.

Segunda. No se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación.

Tercera. Se carece de títulos 
de propiedad de la finca deslinda
da y no se ha suplido su falta.

Dado en Peñafiel á diez y seis 
de Septiembre de mil novecientos 
nueve.—J, Alberto Lop-ez Colme- 
aar.--P. S. M., Gabino Gutierreií.
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